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S í snacrilie en esta ciudad en 
la librcr/a de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriptores, y 9 l'uera fran
co de porte. 

I.os artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, u. j.u 
trente á la» Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

OOBIEKKO C i y x t . D E ESTA P R O V I I S C I A . 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
ton fecha 2 a del actual, se me hace por extraordina
rio la comunicación siguiente. 

»De Real orden remito á V . S. un ejemplar del 
discurso pronunciado por S. M. la REINA Gobernado
ra en la apertura de las Cortes generales del Reino, 
cuyo solemne acto se ha verificado hoy en el Estamen-
<o de ilustres Prdceres con tranquilidad, orden, y jií-
biio general; para que publicándolo V. S. inmediata
mente, llegue á noticia de los habitantes de esa Pro» 
vincia." 

DISCURSO 
pronunciado por S. M . l a REINA Goberna
dora en la solemne apertura de las Cortes 

generales del Reino, el día 22 de Marzo 
de i836. 

Ilustres Próceres y señores Procuradores del Reino, 

Con igual satisfacción que siempre, os veo reuni
dos al rededor del Trono de mi augusta Hija, dispues. 
tos, según el principal objeto de vuestra convocación, 
á manifestarme el voto nacional sobre una de las ba
ses principales constitutivas del Estado. 

Mi Gobierno presentará inmediatamente i vuestras 
deliberaciones el proyecto de ley electoral, que espero 
examinéis con la madurez que exige su importancia, y 
con la prontitud que prescribe la necesidad. Este es el 
camino legal de revisar nuestras instituciones funda-
pientales, para afianzar de una vez todos los bienes á 
que por su lealtad, sacrificios y constancia, esta Na
ción magnánima se hace cada vez mas acreedora. 

Mas aunque esta ley sea el objeto principal y pre
ferente de vuestras tareas, otros asimismo muy impor
tantes se presentarán á vuestro exámen. Entre ellos lla
marán muy particularmente vuestra atención las ne
gociaciones que se han entablado con los Estados de la 
América española. Tiempo es ya de que dos pueblos 
cjue la naturaleza hizo hermanos, sean para siempre 
amigos, y qute á ios vínculos disueltos de subordina
ción y drpendeucia sucedan otros mas dulces y dura

deros de igualdad y de concordia» fundados en el pro' 
vecho recíproco y común. 

Suma satisfacción os causará, como á M í , saber 
que los augustos Monarcas unidos i los intereses de 
ISABEL II por el tratado de la cuádruple alianza, ofre
cen cada di a testimonios nuevos de su amistad cons
tante y de sus sinceros deseos por el triunfo de nues
tra legítima causa, y por la restauración de la paz en 
la Península. L a Francia y la Inglaterra nos prestan 
cuantos auxilios Ies pedimos, y toman las mas eficaces 
providencias para que ni por el mar ni por la fronte
ra los reciban nuestros enemigos. E n fin, la división 
de tropas portuguesas, que en virtud del convenio de 
Setiembre último entró en Castilla, ya se está unien
do á las nuestras para cooperar con ellas contra el ene
migo común. 

No han recibido tampoco alteración ninguna las 
relaciones del Gobierno de mi augusta Hija con otros 
Gobiernos de Europa, con el Emperador del Brasil, y 
con los Estados Unidos de América: todos se mantie
nen en el mismo pie de recíproca amistad y buena 
correspondencia conmigo. 

Ningún elogio, por magnífico que fuese, bastaría 
á ponderar debidamente el mérito contraído por nues
tras valientes tropas de mar y tierra. No menos dignas 
de encomio y gratitud son las legiones francesa, ingle
sa y portuguesa, que unen sus esfuerzos i los nues
tros derramando su sangre; y que participando de nues
tras fatigas, como de nuestras glorias, dan nueva prue
ba de ser en causa común, comunes los sacrificios. 

Un invierno extraordinariamente crudo y sobrema
nera largo no ha sido obstáculo insuperable á sus ha-
zanas. Su fidelidad, su sufrimiento y su actividad se 
acrecentaban con las descomodidades y rigores de una 
estación tan cruelj y multiplicándose á fuerza de mar
chas continuas y penosas, donde quiera que estaba el 
peligro, alli se hallaban, y adonde quiera que el ene
migo se dirigiese, alli las encontraba preparadas á con
tenerle y escarmentarle. Su herdico ejemplo ha des. 
perlado el fuego del valor y del deber en los valles de 
Navarra, que han levantado Ja voz, y alzado bande
ras por mi augusta Hija; y los setenta mil hombres 
producidos por el último reemplazo, que vestidos, ar
mados y suficientemente instruidos van incorporándose 
en las filas de nuestros veteranos, rivalizarán con ellos ' 
en gloria y en virtud. De esperar es que sus esfuerzos 
reunidos acaben con la guerra civil: la Nación adini-
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rará conmigo los laureles que van á recoger, laureles 
q̂ ie serian todavía mas agradables para Mí si no hu
biesen de brotar por entre la sangre de infelices, que 
aunque rebeldes y desnaturalizados, siempre son hijos 
de España. 

Objeto constante de mi solicitud es la Guardia na
cional como institución conservadora de la libertad y 
del rfrden. Para aumentar su fuerza y mejorar su or
ganización , he mandado poner en planta el proyecto 
de ley, aprobado ya por el Estamento de Procuradores 
en la legislatura anterior; y con el fin de completar 
su armamento, hay ya en almacenes un crecido nú
mero de fusiles que se irán distribuyendo á proporción 
d* la necesidad y de la urgencia. Confio en que lleva
da á la perfección posible, la Guardia nacional corres
ponda á los saludables fines de su institución. Servi
cios eminentes tiene hechos sin duda en esta última 
época, pues la tranquilidad pública ha sido conserva
da en todas partes, excepto algunos ligeros disturbios, 
tan pronto apagados como encendidos. Mi Gobierno ha 
tomado las medidas que ha creído mas propias para 
que no se repitan, y Yo espero que me ayudéis con 
vuestra cooperación y consejos para hacerlas completa
mente eficaces. 

Las Cortes anteriores concedieron con toda fran
queza el voto de confianza que les pidid mi Gobierno. 
Este al pedirle, si bien aspiraba á robustecerse en la 
opinión pública con una tan manifiesta armonía entre 
los poderes del Estado, y á hacer asi mas llano el ár-
duo y espinoso encargo que tiene sobre sí, contaba 
también con no tener que recurrir á esta grande con
fianza sino á la vista, con el apoyo y bajo la inspira
ción de las Ctírtes. Pallóle de pronto tan poderoso ar
rimo, y hubo de resolverse á no hacer uso de sus ex
traordinarias facultades sino con la mayor circunspec
ción y reserva. La promesa de mejorar la suerte de los 
acreedores del Estado fue acogida del público con en
tusiasmo, y mi Gobierno mi'rd su cumplimiento como 
una de sus mas sagradas obligaciones. Tal ha sido el 
oríg. n de los decretos expedidos desde mediados de Fe
brero hasta principios del mes actual: todos se enca
minan á este importantísimo fin; y alguno de ellos á 
la ventaja de aumentar garantías á la deuda pública, 
añade la de satisfacer un voto nacional. No hay duda, 
en que los institutos religiosos han hecho en otros tiem-
jios grandes servicios á la Iglesia y al Estado; pero no 
hallándose ya en armonía con los progresos de la ci
vilización , ni ron las necesidades del siglo, la voz de 
Ja opinión pedia que fuesen suprimidos, y no era jus
to ni conveniente resistirla. 

JNingun sacrificio cuesta i la Nación, ningún gravá-
men nuevo se le ha impuesto i consecuencia del voto 
de confianza; y , aunque con dificultades y algún atra
so, se ha procurado hacer frente á los gastos públicos 
con los solos recursos que antes tenia á su disposición 
nii Gobierno. 

Las reformas, mejoras y economías que conviene 
introducir en los diversos ramos de hacienda siguen 
preparándose con la meditación y estudio detenido que 
son de absoluta necesidad en ellos; puesto que ningu
nos se resienten mas de mudanzas prontas ó inconsi
deradas. Mi Gobierno, que no trata de sustituir teo
rías arriesgadas á bencfuios positivos, se ocupa en los 
arreglos importantes de este ramo para establecer un 
sistema completo y bien trabado en todas sus partes. 
Entre tanto , las rentas públicas siguen las vicisitudes 
de la; circunstancias en que se halla el reino, y á 
medida que ellas nos devuelvan la paz, que no debe 
considerarse lejana, serán mas cuantiosos los produc
tos , y menos penosa la recaudación. 

Si los pueblos necesitan de la paz, no necesitan 
menos de la justicia : su recta administración depende 
de la acertada formación de los códigos de que dima
na ; y tengo en esta parte Ja satisfacion de anunciaros 
que el civil se halla sometido a su última revisión, 
que el penal y, el de procedimientos criminales están 
ya terminados, y que el de comercio lo estaría tam
bién , si no Jo- dilatase Ja necesidad de caminar de 
acuerdo con el civil en todas Jas materias que le son 
comunes. 

También me es muy lisonjero deciros que las Dipu
taciones provinciales y los Ayuntamientos han corrrs-
pondido dignamente á las esperanzas que me prometí 
de la nueva forma que se les ha dado por los últimos 
decretos. Compuestos de los ciudadanos mas distingui
dos por su providad, por sus luces y por su celo, lian 
llenado del modo mas laudable el objeto de su instiiu-
cion, y yo debo darles este testimonio público de 
aprobación y de aplauso, no solo por su anhelo en 
promover los intereses respectivos de su país, sino 
muy especialmente por el auxilio eficaz que han pres
tado a mi Gobierno para el grande y extraordinaiio 
aumento que últimamente se ha dado al ejército. 

Una vasta empresa para concluir todos los caminos 
empezados en el reino y para abrir otros nuevos, se
ria en cualquiera tiempo el mas digno objeto de las 
meditaciones del Gobierno por el movimiento y vigor 
que comunicaría á todas las industrias. Pero en la ac
tualidad debe considerarse como el instrumento mas 
poderoso para estirpar en España hasta el último ge'r-
men de la guerra civil. Mi Gobierno por lo mismo no, 
cesa de acuparse de los medios de llevarla á efecto; y 
no está distante el dia en que destruidas por nuestras, 
armas victoriosas las locas esperanzas de los rebeldes, 
y restablecida la confianza de los capitalistas naciona
les y extrangeros, este grandioso y benéfico proyecto 
proporcione trabajo y subsistencia honesta y tranquil* 
á tantos infelices, á quienes ahora la miseria arrastra 
a alistarse en las banderas de la usurpación y á hacer 
armas contra su patria. 

Al llamar vuestra atención á estos grandes medio* 
de utilidad general, no es mi ánimo, ilustres Proce
res y Señores Procuradores, distraeros un momento 
del objeto á que han sido convocadas estas y las cdr-
tes anteriores. E l debe ser sin duda el primero, el 
principal, como es el mas urgente y necesario para 
completar nuestra reforma política. Pero no he queri
do negarme al deseo de recordaros y proponeros la 
mejora que pueden recibir diferentes ramos de la ad-
mioistracion pública, especialmente los de guerra y 
hacienda , que son los elementos de nuestra existencia, 
y en que deben emplearse con toda preferencia nuesr 
tro esmero y solicitud recíproca. Ya vuestra reunión 
es una áncora de seguridad para la felicidad de los 
pueblos, un apoyo robusto para mi Gobierno, un pre
sagio funesto para los enemigos del drden y de las le
yes, y una señal de ruina para el bando de la rebelión. 
Para Mí al mismo tiempo es un manantial inagotable 
de consuelos: Gobernadora de esta ínclita nación, mi 
amor hácia ella se acrecienta mas cada dia, mientras 
mas contemplo el amor que los españoles me tribu
tan : Madre de Isabel I I , considero cifradas en vuesta 
ilustración, virtudes y patriotismo la seguridad y la 
gloria de su Trono. = Y O L A R E I N A G O B E R N A 
DORA. 

Lo que traslado á V V . á fin de que el público se 
entere de tan singular como placentera satisfacción. 
Dios guarde á V V . muchos años. León 23 de Marzo 
de 1 836. — Miguel Dorda = Alfonso VaÚiua , Secre
tario interino z= Sres. Justicia y Ayuntamiento de... 



G O B i e & N O C i r i L D B E S T A P R O V I N C I A . 

E l Juez de i? instsncia del Partido de Toro me 
dice con fecha 13 del actual que de la Iglesia Parro
quial de Santa María de la Cuesta del Lugar de Bsz 
de jnarban , se robaron en 4 del mismo las alajas si-
guien (es. — Un copón de plata sobredorada, labrado y 
grabados en e] los atributos del sacramento de la E u -
rarist ia~Una ragifa para administrar el viático de 
plata sobredorada algo dejtnayado, como de una cuarta 
poco mas de circunferencia. — 3 cálices de plata lisos 
como de tercia de altos, desiguales de altura. = Otro 
cáliz de plata sobredorada desmayado sin mas labor 
que el ñudo del medio de su pie, cuatro botones ó 
flores con rayas aguíes. 3 pares de vinageras lisas 
con sus platillos todo de plata, esto completo, r : Un 
par de vinageras y platillo de plata , labor filigrana.= 
Un incesario y navetas de plata, regulares. =: 2 lám
paras de plata, su peso como de 10 libras poco mas 
6 menos cada una. =: 2 coronas de Vírgenes de plata 
sobre dorada, labor calada, zz Una sobrecorona con 
una estrella en cada rayo ds ella, y en el centro, en-
tretegida una guirnalda de flores de mano hechis de 
papel, tela , y talco, blancas, encarnadas, y pagizas^ 
Una coronita del niño Jesús de plata sobredorada. 
Un cruciíijo de oro, su peso como de una onza.rr 
Un rosario grande, cuenta; de cristal azul con listas 
blancas engazado en plata gruesa con diferentes me
dallas, y 2 crucifijos, 2 ampollas ó pomos de. plata 
lisos para el oleo y crisma con sus respectivos atribu
tos. = Unas angarillas de plata para las dos piezas an
teriores labradas, cuyos pies figuran 3 angeles. = Una 
concha de plata para bautizar, con otra pequeña en 
su estremo vuelta al tebés.~ La llave del Sagrario tam
bién de plata como de tres dedos de grande. =: Toro 
1 4 de Marzo de 1836. z= Por lo que encargo muy par
ticularmente k los Subdelegados y encargados de Poli
cía , pongan de su parte cuantos medios estén i su al
cance, a lin de averiguar si en sus respectivos distri
tos se encuentran los perpetradores de tan sacrilego ro
bo, procediendo sin demora á su captura y dando par
le de haberlo asi verificado, caso de ser hallados. León 
a-j de Marzo de 1836. = Miguél Dorda. = Alfonso Va
llina, Secretario interino. = Señores Subdelegados, y 
encargados de Policía de esta Provincia. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D B L A P K O y i N C l A D E Í S O N . 

E l Excmo. Señor Capitán general de este 
distrito, desde Lerma, en 29 de Febrero último 
me remite para su inserción en el Boletin oficial 
<le esta Provincia, y que se circule á Jas demás 
de él , la adiccion al Bando de bloqueo de las 
Trovincias sublevadas, que en a i del mismo ha 
mandado publicar el Excmo. Señor General en 
Gcfe de los egércitos de operaciones, cuyo tenor 
es el siguiente: 

Don Luis Fernandez de Córdoba, Teniente Ge
neral de los Reales Ejércitos, General en Ge fe 
de los de operaciones del Norte y de Reserva, 
. ,°y de Navarra. 

Usando de mis facultades y como adiccion á 
mi Bando de bloqueo de las Provincias subleva
das, he tenido á bien decretar los artículos que 
siguen: 

521 
I . 0 La línea de bloqueo seguirá en adelante 

por la que forman al N. E . de la plaza de Pam
plona, Arga arriba, los puntos fortificados de 
Viílaba, Zabaldica, Larrasoana, Zubiri, puerto 
de Eugui, á Zilveti y puerto de Guruchaga en 
los Alduides hasta la frontera de Francia. En su 
consecuencia se restablece el libre y reciproco 
tráfico, comercio y comunicación del pais cubier
to y ocupado recientemente por nuestras armas, 
con todo el territorio que está á retaguardia de 
las lineas fuertes, pero llevando precisamente su 
dirección los transeúntes por la izquierda de di
cho rio Arga aunque vayan á los mismos puntos 
fortificados que están sobre este al N . de Pam
plona. 

2. ° Quedan sujetos á las mismas reglas, con
diciones y penas establecidas en mi Bando de 13 
de Diciembre último, los contraventores que 
fuesen aprehendidos al O. de la nueva línea, ó 
sea á la orilla derecha del mencionado rio pro
cedentes de la orilla opuesta. 

3. " Restablecidas las aduanas de la frontera 
de Francia desde Valcarlos hasta la frontera de 
Aragón, se hará por ellas el lícito comercio con 
guias que sus respectivos administradores no po
dran dar sino para las provincias pacíficas del 
Reino y para los puntos ocupados, ó á retaguar
dia de nuestras lineas, pero con sujeción y ar
reglo á los fueros de este Reino y á Jas leyes 
generales de la Monarquía. 

4.0 Los Comandantes Generales de las Pro
vincias y líneas militares de mi mando, y los 
Cónsules y vice-Cónsules de S. M. en Francia, 
cuidarán de dar publicidad oficial á este decreto 
para noticia de los interesados, y vigilarán su 
cumplimiento en la parte que respectivamente 
les corresponde, asi como ruego á los excelentí
simos Señores Capitanes Generales de Iris pro
vincias contiguas, lo hagan también saber en 
sus distritos para el bien, comodidad y ventajas 
que puedan resultar á sus habitantes de estas dis
posiciones. 

5. " Todos los valles y pueblos que situados 
á la espalda de la nueva y de las demás líneas 
contribuyan con raciones, dinero ó cualquiera 
clase de auxilios á los pedidos del enemigo sin 
que este se presente con fuerza armada suficiente 
para hacer la exacción, pagarán diez veces el 
valor de sus suministros á las tropas de S. M. 
por via de multa, y las autoridades de dichos 
valles ó pueblos serán destinadas á trabajar en 
las obras militares mientras dure la guerra. Los 
que denunciaren tales abusos, proporcionando la 
prueba ó aviso oportuno, tendrán la mitad di 
las aprehensiones, ó el décimo de las multas re
feridas, reservando el nombre del denunciador 
las autoridades militares que entiend in del hecho 
con arreglo á las fortrulidades presm'ptas. 

6. " Habienao llegado á mi noticia que por 
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un mnlicioso sutterfugio las mugeres tíatan áe 
eludir el Bando de bloqueo de 13 de Diciembre 
so pretexto de no tener para ellas aplicación la 
pena de trabajos forzados en las obras de fortifi
cación que por aquel se impone á los contraven
tores, declaro por el presente, que dichas muge-
res sufrirán en aquel caso la pena de internación 
á los hospicios y casas correccionales del Reino 
que no estén á menos distancia del Ebro que la 
Ciudad de Valladolid. 

Y para lo que nuevamente decretado por mi 
tenga el mas puntual y exacto cumplimiento y 
nadie pueda alegar ignorancia, ordeno y mando 
se imprima y publique por Bando con las solem
nidades de estilo en todas las Ciudades, Villas 
y Lugares de este Reino, á las que se remitirá 
el competente número de ejemplares, circulán
dose, á los Cónsules y vice-Cónsules de S. M., 
á todos los Comandantes Generales de división. 
Gobernadores militares y de puntos fortificados, 
y demás á quienes corresponde. Dado en mi 
Cuartel general de Lizaso, valle de Ulzama, á 
21 de Febrero de iBsG.rzLuis Fernandez de 
Córdoba. —Por mandado de S. E . , Rafael Ba-
taller. Secretario. 

Lo que en dicho cumplimiento se manifies
ta al público, que no debe ignorar los adelantos 
de nuestro egército, y cuanto se estrecha el del 
pretendiente. 

León 16 de Marzo de i%%6.=.M¡guél de 
Cuevas. 

C O M A N D A N C f A G R N B R A L D S J i A P R O y í f I C I A D S Z B O N . 

Los Comandantes de armas de los Partidos ó 
pueblos subalternos, y los de la Guardia Nacio
nal en su caso respectivo, conservarán cada uno 
en su poder los cartuchos que se les dieren para 
municionar la tropa de su mando, no procedien
do á la distribución de ellos entre los individuos 
que este'n á sus órdenes, hasta tanto que las cir
cunstancias lo exijan por tenerse que hacer algún 
servicio comprometido, bien sea contra alguna 
facción que amenazase el pais, ó contra otros 
individuos que se pronunciasen contra el órden 
público y Gobierno de S. M. nuestra querida 
REINA. 

Cuando fuese necesario repartir algunos car
tuchos, lo hará siempre el Gefe responsable de 
ellos con toda la formalidad debida, anotando el 
número de los que á cada individuo fuesen dis
tribuidos, á fin de poder hacer después cargo á 
los que ios hayan recibido. 

No se hará abono alguno de consumo de mu
niciones, mientras no se acredite formalmente el 
empleo legal de ellas por medio de relación cir
cunstanciada, firmada del Comandante de la com
pañía ó Cuerpo que las recibió, en laque se es-
pecilique el servicio que haya dado lugar al con-

L E O N I M P R E N T A 

sumo ó baj:i de los cartuchos, y si en ¿i h.i ha
bido ó no fuego con los enemigos, y en el su
puesto de que el consumo resultase de solo me
dida de precaución, será indispensable en este 
caso presentar al mismo tiempo y depositar en la 
respectiva Comandancia de armas un número de 
balas igual al de cartuchos que se den por con
sumidos en la relación, la cual con el V.u £." del 
Comandante de armas del Partido, será remitida 
á esta Comandancia general para el descargo cor
respondiente del Gefe responsable de ellos, en 
poder de quien quedará con el mismo objeto ua. 
duplicado de la relación referida. 

Toda falta de cartuchos que no esté cubierta 
con este requisito será satisfecha por Ja persona 
que los tenga á su cargo, pagándolos al precio 
señalado por la Hacienda militar, sin perjuicio 
de hacer él igual cargo para su particular satis
facción á los individuos en quienes tuviese ori
gen la falta. 

Los Comandantes de armas de los Partidos 
cuidarán de hacer conocer esta determinación á 
los de batallón y compañías de la Guardia Na
cional de los suyos respectivos. León 18 de Mar
zo de 1836.=:El Comandante general, Miguel 
de Cuevas. 

C O M A N D A N C I A G B N B R A L D É L A V R O y i t i C J A D S X S O W . 

E l Sr. Gobernador civil de esta Provincia con fecha de 
hoy me dice lo que copio: 

« E n satisfacción al oficio de V. S. de a3 del corriente, en 
que por haber cumplido el año por el cual, y en virtud de 
la autorización de las Cortes á el Gobierno fué puesta la Mi-i 
licia Nacional bajo las órdenes de la autoridad militar; hace 
V . S. dejación del mando de aquella, suplicando me encar
gue del de esta ciudad, pero sin suspender ni dar órden pa
ra que se suspendan los trabajos de la organización de dichos 
Cuerpos por efecto del acreditado celo de V . S. y demás con
sideraciones que manifiesta; lie de merecerle se sirva conti
nuar en la expresada organización de la Guardia Nacional 
hasta que el Gobierno resuelva la consulta que sobre, el par^ 
ticular le hago. = Dios guarde á V. S. muchos años. León 28 
de Marzo de i83G. = M¡gucl Dorda. = Sr. Comandante gene
ral de esta Provincia.» 

Favorecido por el Sr. Gobernador civil con el encargo 
que se sirve cometerme de seguir en el cuidado y trabajos de 
la organización de la Guardia Nacional con cuya dirección 
continuaré gustoso; según me pide dicha autoridad, por ob
sequio á la causa pública, con cuyo sosten se halla ínt ima
mente ligado el fomento y mejor arreglo de estos Cuerpos 
patriotas; he creido muy conveniente para este fin que las 
Comisiones de organización establecidas en los Partidos por 
mi instrucción de aS del mes próximo pasado continúen en 
los trabajos que les estaban confiados con tan interesante ob
jeto , y en los que han dado pruebas las mas lisongeras de sn 
smor y celo por la causa de la REINA y de la libertad. L o 
que se publica en el Boletin oficial para que las Justicias de 
los pueblos queden enteradas de que deben prestar á las di
chas Comisiones las noticias que les pidan sobre Guardia Na
cional y estar á lo que ellas determinan sobre la organización 
de dithos Cuerpos, sin perjuicio del mando de las armas de 
los mismos que corresponde á dichas Justicias, según la ó r 
den general del a4 de este mes inserta en el Boletin del Vier
nes último aS corriente, mientras que la Superioridad no 
delennina otra cosa. León 28 de Mano de i836. = E l Co-
mandanle general, Miguel de Cuevas. 

D E P E D R O MIÑON. 


